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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Medio de Control Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

CORRERtrasladoa   las   partespara   alegar   de  
conclusión   por   el   término   de   diez   (10)   días 
conforme  a  lo  previsto  por  el  artículo  181  del
CPACA.SEPTIMO:Surtido  el  anterior  término  se
proferirá  Sentencia  por  escrito.

008333376001 Auto  ordena  correr  traslado
000752018

19/10/2020NACION-MINEDUCACION NAL- 
FOMAG

MARIA LUISA ZAMUDIO DE DIAZACCION DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

SEXTO:  CORRERtrasladoa   las   partespara
alegar   de   conclusión   por   el   término   de   diez
(10)   días  conforme  a  lo  previsto  por  el  artículo 
181  del  CPACA.SEPTIMO:Surtido  el  anterior 
término  se  proferirá  Sentencia  por  escrito.

008333376001 Auto  ordena  correr  traslado
001392018

19/10/2020NACION-MINEDUCACION NAL- 
FOMAG

ALEXANDER GUILLERMO ROJASACCION DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

QUINTO:  CORRERtrasladoa   las   partespara
alegar   de   conclusión   por  el   término   de   diez  
(10)  días  conforme  a  lo  previsto  por  el  artículo  181 
del  CPACA.SEXTO:Surtido  el  anterior  término  se 
proferirá  Sentencia  por  escrito.

008333376001 Auto  ordena  correr  traslado
001162019

19/10/2020NACION MINEDUCACION NAL- 
FOMAG

ROSARIO GRANADOS MONZONACCION DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

QUINTO:  CORRERtrasladoa   las   partespara
alegar   de   conclusión   por  el   término   de   diez  
(10)  días  conforme  a  lo  previsto  por  el  artículo  181 
del  CPACA.SEXTO:Surtido  el  anterior  término  se 
proferirá  Sentencia  por  escrito.

008333376001 Auto  ordena  correr  traslado
001172019

19/10/2020NACION MINEDUCACION NAL- 
FOMAG

CECILIA JARAMILLO DE LOPEZACCION DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

SEXTO:  CORRERtrasladoa   las   partespara
alegar   de   conclusión   por   el   término   de   diez
(10)   días  conforme  a  lo  previsto  por  el  artículo 
181  del  CPACA.SEPTIMO:Surtido  el  anterior 
término  se  proferirá  Sentencia  por  escrito.

008333376001 Auto  ordena  correr  traslado
002042019

19/10/2020NACION-FONDO DE PRESTACIONES 
DEL MAGISTERIO-VALLE

ELISA  GONZALEZ ARIASACCION DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

SEXTO:   CORRERtraslado   a   las   partes   para  
alegar   de   conclusión   por   el   término   de   diez
(10)   días  conforme  a  lo  previsto  por  el  artículo 
181  del  CPACA.SEPTIMO:Surtido  el  anterior 
término  se  proferirá  Sentencia  por  escrito.

008333376001 Auto  ordena  correr  traslado
002602019

19/10/2020NACION-FONDO DE PRESTACIONES 
DEL MAGISTERIO-VALLE

OLGA OBDULIA CANABAL 
VELASCO

ACCION DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO
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QUINTO:  CORRERtrasladoa   las   partespara
alegar   de   conclusión   por  el   término   de   diez  
(10)  días  conforme  a  lo  previsto  por  el  artículo  181 
del  CPACA.SEXTO:Surtido  el  anterior  término  se 
proferirá  Sentencia  por  escrito.

008333376001 Auto  ordena  correr  traslado
003152019

19/10/2020NACIÓN - MINEDUCACIÓN - FOMAGNUBIA CAICEDO BEJARANOACCION DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

QUINTO:  CORRERtrasladoa   las   partespara
alegar   de   conclusión   por  el   término   de   diez  
(10)  días  conforme  a  lo  previsto  por  el  artículo  181 
del  CPACA.SEXTO:Surtido  el  anterior  término  se 
proferirá  Sentencia  por  escrito.

008333376001 Auto  ordena  correr  traslado
003582019

19/10/2020NACIÓN - MINEDUCACIÓN - FOMAGLILIA AMPARO ESCANDON GILACCION DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

QUINTO:  CORRERtrasladoa   las   partespara
alegar   de   conclusión   por  el   término   de   diez  
(10)  días  conforme  a  lo  previsto  por  el  artículo  181 
del  CPACA.SEXTO:Surtido  el  anterior  término  se 
proferirá  Sentencia  por  escrito.

008333376001 Auto  ordena  correr  traslado
003622019

19/10/2020NACIÓN - MINEDUCACIÓN - FOMAGDOLORES ORDOÑEZ MENAACCION DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

008333376001 Auto  Admite  Demanda
001502020

19/10/2020MUNICIPIO DE JAMUNDI-VALLEARMANDO PALAU ALDANAACCION DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

Y A LA HORA DE LAS 8:00 AM, POR EL TERMINO LEGAL DE UN (1) DIA.

SE INSERTA EL PRESENTE ESTADO ELECTRONICO, EN LOS MEDIOS INFORMATICOS DE LA RAMA JUDICIAL, HOY
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